
NúM. 7G. S.inxuo 10 DE JuN10. AÑo 18oL 

BOLBTIN BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBl'SPADO DE TO LEDO. 

El Sr. Vicario Eclesiáslico <le Madrid en este <lia, los ijinistros <lel Santuario 
ha publicado el siguiente edicto: 

.:NOS DON JULIAN DE PANDO Y LOPEZ, 
Presbítero, Doctor en jttl'isprudencia, 

· Licenciado en ciencias filosóficas, Ca
ballel'o de la recil y distinguida ól'den 
española de Cárlos III, Capellan de 
holldr. honorario y Predicado!' de S. JJf., 

Abogado de los tribunales del Reúio; 
Ewami'.nadop·súiodal de este Arzobis
pado, Presidente de la Comisiott de 
Memorias y Obras Pias, Visitador 
Juez ordinario y Vicario Eclesiástico 
de esta M; 1I. villa y su partt·do, etc. 

A los Sres. Curas Párrocos, Tenientes, Bcmc-
ficiados y demás Clcr~ de esta corte. · 

La solemnida<l de la fiesta del Santí
simo Cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo, 
que la Iglesia celebra en el dia 15 del 
corriente, nos impone el deber de con
tribuir con todo nuestro celo á que se 
verifique con la pompa y magestad que se 
deben á tan augusto Sacramento. Cuando 
los altos dignatarios, y las corporaciones 
mas distinguidas del Estado se esmeran á 
porfia en rendir sus homenajes de amor y 
de respeto á Jcsus SacramentaJo, con
curriendo á' la procesion que tiene lugar 

seríamos gravemente responsable?si ale-: 
gando ocupaciones ó frívolos prelestos, 
no acudiésemos ú tomar parle en tan 
grande solemniJad. Conviene tambien 
que en estos tiempos calamitosos, en los 
que la impiedad acecha cuantas ocasiones 
se la ofrecen para desacreditar la Heligio.n 
y sus Ministros , se presenten esto,s á 
protestar con su conduela digna y <leco~ 
rosa contra los es~áncJalos y profanaciones 
que algunos malos cristianos sueleq co.., 
meter en este dia. Afortunadameole. e! 
Clero de Madrid , cuya iluslraciop es 
bien notoria, se halla convencido de la 
fuerza de estas razones , que creemos 
escusado esplanar mas; y estamos seguros 
de qué dan1 un lll)CVO testimonio de su 
religiosidad y de su celo' concurriendo 

•C 

con la ma~·or puntualidad á esta pq:ice-
sio11, á la cual estamos obligados ·á a:sis~ 
tir por varias disposiciones de nucstr~ 
Santa Madre la iglesia. Siendo, pues,·.uno 
de los principales deberes de nuestra 
autoridad el de velar ince~.anlcmentq 
para r¡t1e aquellas no se infrinjan, helllos 
acordado lo siguiente: . 

ilrt. 1. º Cóncurrirún ü la solemne 
proccsion que saldn\ de la iglesia parro-
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quial cJc Santa :María á las diez Je la nía~ queclantfo respon.sabie ·aesu ejeéucion el 
ñana del jueves ·15 del conienle, todos los Notario Cursor de esta Vicaría. 
Curas Párrocos, Teniente~; Be'oaijcíados·' ·• Arl. 'S.º Pai·aevitar,Ias irreverencias 
y Capellanes que compop~n el personal. á que pudí~r~. d<1r:l1-1$afcualq11iera ac
clc las Parroqu'Ías ·de csttcort~. . '' ''. cidente l~;p;·~vi'~i"o",' se lle.vará una caja 

Art. 2. º Se esceptuan de esta dispo- . ó copon con un coche de respeto, en el 
sicion los Tenientes de Sacramentos, los que en su caso se coloque el Sacerdote 
Capellanes que tc11g:r1n Misas dc. .punto coi;i pi S_acraniento; • .. . .· , ;7 

~ur;rnte la procesJon, y los que a.leguen . :,, Hk~:9.º. · Desde, eJ !1)Ó.1t,ep~o ~ij que 
escusa legítima ü juicio de nuestra lá procesion salga de la iglesia de Santa 
autoridad. 'María, í;"e hará gener'al el foqtte'de'cáni-

Art. 3.º Concuninín i0ualmenle lo- panas en todas las iglesias, y durará hasta 
ilos los Eclesi,ísticos que se hallen en que ellll'C en aquélla. . 
esta corte con ·residencia fija o accidental, Art. 1 O.. Eséi'tamós el cetd · de lds 
los Capellanes de Monjas, y los de todas individuos que componen• las Archico
las dctnús iglesias de lajut·isdiccion or.;.;. fradías SacrarnenLales, que tanto int~rés 
dinaria. manifiestan en todas ocasiones para 

A1't. Lº Los Eclesiásticos de que hace rendir su culto á Jesus Sacramentado, con 
referencia el artículo anterior se incorpo- el fin de que concurran á la procesion, 
rarán al clero de la Pa1Tor1uia de su Hevando las _insignias y trajes.,que. por 
respectiva cJcmarcncion, pnra concur- sujnslituto puedan usar. 
rir con él á h1 iglesia de' Santa Marí¿. Y para que lo dispuesto llegue á ·oo-

A1't. 5,º Cuidanínfos Curas Párrocos t.icia .de lodos, mandamos se _fije este 
de poner en nuestro conocimiento los edicto en las sacristías de todas las igle
Eclesiúslicos que no cumplan con estas sías de esta corte. 
disposiciones. Madrid G de Junio de t8;i.i-.:::.=Doclor 
· Art. G. º Al llenar á la Hcsia de D. J,tlian dC Pando y Lo pez.. Por man.-,u ;:, ' ' . . ' 

Santa María se colocarún las ci-uées' de e.lado de S. ?·', Nicolás Bnchiller.» 
las Parroquias en el Sácran1ento ,' per:-
manecicndo en ella hasta el acto de for
marse !ri pi·ocesion. 

Art. 7. º C:on el objeto de que en la 
misma se oh.serve el debiJo órden , y 
de q11c no se susciten las cuestiones que 
.ilgunas veces han tenido lugar sobre l;,i 

colocacion que deben ocupnr los que á 
ella concurren, se restablece en s11 fuer
za y rigor el ceremonial formado al 
efecto en el mio de ·18·1 i, y cuya obser
vancia se interrumpió en el <le ·I 8i-O, 

·1 

LITURGIA •. 
1 ' .' ,. ·-,' ., 

. ARTÍCULO 2-i: . 

Desde .el Pre{ acio hasta. el Pate1• noslet• 'en la misa 
solen111e. ' 

Mientras el celebranlo cau~a el 'pJ'~fa~ 
cio ambos ministros sagra~os por.mane~ 
ccn coloca~lo3. á su espalda uno .lras,otm, 

1 • 
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y haocri las 1hismas inclinaciones que él; 
y antes de'. las dos últimas palabras hacen 
g:'enuflex:ion en su lugar, y suben á:cblo
ciirse1el Diácono á la derecha y el. Sub
diácono á la: izquierda del celebranle, y 
todos tres, igualme1He inclinados, dicen 
el Sanctus; y en esto los acompañan igual
mente los ministros inferiores cada uno cri 
su lugar. Al Benedictús qui venit, todos 
se ponen derechos y hacen sobre sda se
ñal de la cruz, menos el Subdiácono que 
para todo esto deberá apoya1: la paleoa 
sob1·e el pecho, y con la mano izquierda 
pasará la hoja del misal , y en seguida, 
hecha genuflexion, bajará al plano y se 
colocará en su sitio, y entonces el o'iá
cono -pasa á la izquierda del celebrante 
haciendo la genuflexio1l, bien en ambos 
lados, bien en medio. El maestro de ce
~emonias , habiendo hecho gcnuílexion 
á la izquierda del celebrante al mismo 
tiempo que ios ministros sagrados á las 
últiinas palalfras del Prefacio, pasa al 
lado de la epístola, ó bien se retíra á 
la sacristía, si falla alguna cosáque pre
venir allí para la elevacioo. Acabado el 
Prefacio canto el coro el Sanctus hasta 
el Be1iedictus ésclusive, y á este lie111-
po, donde hay costumbre dé hacerlo 
así, se toca la campana mayor de la tor
re. Al mismo tiempo lo; clos acólitos ha
cen genu!le)(ion, ·y van á In s~cristía á 
tomar las hachas, sin encender las velas 
que siryen en las misas rezadas para !a 
el~\'ation, y v11cl\•en en seguida al altar 
solos ó precedidos del maestro y del tu
riferário, y todos junios hacen genufle
xion á la espalda del Subdiácono, y van 
á colocarse á tilla y olra estrnm'idtld del 
altar sobre'el plano,'. bien vueltos'arnho.; 

hácia el altar, bien dándose mútua
mente la cara; esto segundo es mas con~ 
veniente si hubiese de darse la comu
nion (Ceremonial, libro 2. 0

, ·cap. 8). Si 
la solelhnidad fuere grande se procurará 
que haya cuatró 'ó seis acóliÍos ó corÜ,
tas que saquen otras tantas hachas= en 
este caso los 111e1~0s dig~os van delante, 
y al llegar al altilr', sin hacer la genu
llexion, se van apartando hácia los es
tremas, dejando el sitio de· eri medio 
para los m'as dignos. El coro en acauaµ
clo de cantar el Sanctus se pone de ro:
dillas, y lo mismo hacen todos los mi
nistros inferiores del altar cada uno en 
su sitio , 1üenos el maestro y el turi
fcrnrio. El celebrante continúa la misa · 
de la manera ordinaria, y cuando dice 
quarn oblationcm hace el Diácono ge
nullexion y pasa á la derecha del ce
lebrante y se arrodilla, lo que igual
mente practica el Subdiácono sobre el 
escalon mas bajo, teniendo mientras per
manece dé rodillas la patena apoyada 
soure el pecho. El Diácono· inientras la · 
elevacion, así de la hostia como del cá
liz, tiene lá mano derecha sobre el pe
cho y con la izquierda levanta un poco 
la fimbria de la casiitla del celebrante; 
cuando este arlorn la hostia consagrada · 
después de haberla dejarlo sobre el al
tar, el Diácono se levanla con él y des
cubre el cáliz con lü mano derecha, y 
vuelve en seguida á ponerse de rodillas; 
despues de la clevacion del cáliz se le
vanta para · cubrirlo y hace la genulle
xion como el celebrante, t pasa al lado · 
del Evangelio, en donde repilc la ge-· 
nnflexion y queda allí para volver las 
hoja-:; cuando haya necesidad, hace laru- · 



hien los signos que el cel_ebra~te, y se 
inc;lina cqmo él , escepto al s11plices te 
royrpm4s, y.á las .oraciones antes de la 
comunion. Si hay copan con formas para 
co:;is::igrar , el Diácono, a penas llega á 
la derecha del celebrante y despues de 
h~cha l.J gcnuílex.ion , si no la hizo en 
1~edio , lo descubre ~ coloca junto al cá
liz. y. arrimado á la hostia, y luego antes 
de descubrir el cáliz, vuelve á cubrirle 
y 1~. retira un poco, pero sin sacarle del 
ara. J] tu~·ifcrario po~o antes de la con
i-;agracion pone inc,icnso en el incensai·io, 
ó hµce lo ponga el maestro de ceremo
nias, si le hubiere, y puesto ele rodillas 
inciensa con tres incensaciones á la hos
ti~ mientras la elevacion , y lo mismo 
repite con el cáliz, con iaclinacion pro
fnnda antes y despues. Mientras la ele
vacion el m,aestro de ceremonias ó cual
quier otro de los ministros inferiores loca 

la campanil.la, ó bien tres pequeños re
piques mientras :c_ada elevacion, ó bien 
un solo repique continuado ,para cada 
una. Entre ,tanto el coro no uel.ie can
tar nada, sino adorar el SACUAMENTo 
con reverente _silencio. El órgano po..,. 
d rá locar con tono grave . y devoto, 
(Ceremonial, libro 1.º, capítulo 28.) 
Cuando el cclehrnnle ha hecho la ge
nuilex.ion para adorar el· SACRAMENTO 
dcspucs de la cousagracion del cáliz, 
lodos se levantan, y el coro canta 1Jene--
1licltts qu.i venit , cte. , y todos los que 
en ól cslún hacen sobre sí la señal de la 
cruz. Al mismo tiempo se levanta el 
maestro <le ceremonias y \'Ú á .la cre
dencia á dejar la campanilla; los de las 
hachas .vún ú clejarlas á la sacristía y el 
turiferarioyá lambien ú dejar el incensa~ 

rio en lugar conveniente: todos ellos ha
cen antes gen~1flexion á la espalda del 
Subdiácono. Cuando ha:y comunion del 
cloro, y lo mis,;no en las misas en que el 
coro debe per111anecer de rodillas mien..; 
tras las oraciones, los de las hachas per• · 
manecen de rodillas con ellas encendidas 
en su sitio, hasta despues de la co
munion. Cuando e.l celebrante dice Per 
quemhmc, etc. , el Diácono hace genu
flexion y pasa á su derecha, y apenas 
ilega descu'bre el cáliz, y despues hace 
otra genu.flexion: mientras el celebrante 
hace los signos el Diácono con la mano 
izquierda sobre el pecho, sostienQ con· 
dos dedos de la derecha el pié del cáliz, 
(ceremonial, libro 1.º, cap. 9) sin in
clinar la. cabeza á estas palabras Omnis 
honor et gloria; apenas el celebrante 
pcja la hostia sobre el corpol'al, el Diá
cono cubre el cáliz I y aml.ios hac~u ge-·. 
nuflexion , y queda allí el Diácono basta, 
el Pater noster. Cuando el Diácono hace 
la genullexion para pasar á la derecha 
del celebrante, el mo,estro la hace tam
bien en el plano y sube á colocarse: en 
el sitio que deja el Diácono I y ali( per-" 
manece hacie1,do las genuflexiones que 
el celebrante y el Diácono. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Leemos en El Iris de Almería del 31 
ele ma~;o: 

«El Ilmo. Sr. Obispo ha salido; esta 
mañana con direccion á Cuevas, á donde 
va á l.iendecil' la cnpilla edificada en 
uquella iglesia parroquial á ~spensas :de 
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los accionistas de la rica mina El Cár- manifestando su agradecimiento á la es
men, de Sierra Almagrera. El costo de celentísima municipalidad, y atostiguán
ella asciende á unos catorce mil duros •. dola la profunda gratitud por el obsequio 
La imágen y ropas se han traido de Ma- que acaba de merecer.» 
drid , y la . corona está fabricada en 
Murcia.u . VARIEDADES. 

Dice el Diatfo de Gerona del día 1. º: 
"En la mafü~na del sábado 3 del cor

riente se administrará en la santa igle
sia catedral de. esta ciudad, por mano 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
diócesi, el Santo Sacramento del Bau
tismo a un jóven protestante, que hace 
poco tiempo se halla cu esta.» 

Dice el Boletín eclesiástico de Barce
lona· del dia 29 de mayo: 

«El diá 26 del corriente se hizo la tan 
deseada inauguracion de la apertura de 
la iglesia y restablecimiento de la con
gregacion de presbíteros seculares de 
San Felipe Neri en esta ciudad.» 

. El jueves próximo se celebra una de 
las mayores solemnidades do la Iglesia. 
Tal es la festividad conocida con el nom
bre de Feslum Corpuris Christi, cuyo 
principal objeto es venerar la institucion 
del Santísimo Sacramento. No es muy 
antigua esta festividad, pues tuvo orí
gen en el siglo 13. Hé aquí la historia 
de su institucion. Una venerable reli
giosa hospitalaria de la ciudad de Lieja 
llamada Juliana de. Montcornellon, pro
fesaba muy particular devocion al San
tísimo Sacramento del altar. Se le re
veló que seria muy del agrado de Dios 
que para mejor honrar este gran miste
rio se estableciese una fiesta particular; 

Con. fecha del 3 dicen de Bilbao: La religiosa hizo saber esta rcvelacion á 
«Hace pocos clias que nuestro Excmo. un canónigo de S. Martin, quien la co

ayuntamienlo ha dirigido al Ilmo. Señor municó á Santiago Panlaleon, Arcediano 
Obispo de Calahorra y la calzada, Don de Lieja, y á otras personas recomcn
Cipriano Juarez y 13erzosa, una mag- dables. Se convino sin dificultad en que 

nííica medalla de oro de peso de tres onzas seria muy conveniente celebrar la insti
próximamente, en cuyo anve1·so y re- tucion de la Eucaristía con solemnidad 
verso se ven las armas tle Bilbao y un· mayor que la que podia tener lugar en· 
lema dedicatorio á la visita que S. I. el Jia de Jueves Santo. En efecto, Ro
dispensó á la invicta villa en setiembre berto, Obispo de Lieja , 01;denó en el 
de 1853, acompañada de una carla mio 121~9 que en toda su diócesis se ce
auLógrafa. lcbrase la fiesta :especial del SACRAMENTO 

»Esta medalla. ha sido grabada en el jueves do:;pues de la semana de Pen
Paris por uno de los mas hábiles artífices, tccostés. Hizo la Providencia que el Ar
y segun nos aseguran ha costado !sobre cediano Pantaleon fuese dcspnes elevado-
1, 500 rs. vn.. al Sumo Pontificado con el nombre de 

» El Sr_. Obispo acaba de contestar Urbano IV, y por bula del año 1.262 es-
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tendió á toda la cristiandad la fiesta del ron indulgencias; sin embargo, parece, 
Co1:pus Chrisli que se celebraba en su seguro que en las primeras procesiones 
diócesis de Lieja. Benedicto XIV refiei·e no se uso llevar el Santisimo Sacramen- · 
en su Tratado de las fiestas que contri~ to: únicamente se· cantaban salmos é 
lmyó á determinar al Pontífice Urbano, himnos en honor de la Eucarislía. lfaco 
Ddemás de las súplicas del Obispo <.le poco mas de tres siglos que se ha hecho/ 
Lieja y de otras personas piadosas, un general el uso de esponer en esta fiesta 
milagro que poi· entonces tuvo lugar. y su octava el Santísimo Sacramenfo' y 
Habia un sacerdote que abrigaba algu- de'llevarle en la procesion. 'Una 'de las 
nas dudas acerca de la. transubstancia- primeras pr(lcesiones en que esta prác-:
cion , y en el momento en que ncababa tica tuvo· lugar, fué háciri el año 1tH2 
de consílgrar la hostia salió de ella san- en Ausburgo; en ella el Carden.al .Máxen
gre .que quedó señalada en el corporal. cio llévaba el Sacramento, y acompa
El mismo Papa quiso verla y adorarla, ñúbale· con una · hacha el Ernperador 
y la miró como un aviso del cielo para Cárlos V. Cuando estas procesiones han 
que accediese á las repetidas instancias llegado á ser parte integrante .de la 
del Obispo y devotos de Lieja. Desgra- fiesta, los Hcyes han quede.lo contribuir 
ciadamenle Urbano murió dos méses des- á su mayor solemnidad, asistiendo ellos 
pues, y su bula quedó sin cjccucion mas mismos, y ordenando que se formase en 
<le sesenta aiios, hasta que el Pontífice la ca IT(,:!rala tropa de la-guarnicion ,. co
Clemcnte V confirmó la bula de Urbano mo se obsprva _constantemente en todas 
en el Concilio de Viena el año 1311 , y las poblaciones en que la hay. 
s11 sucesor.Juan XXII dió fin á este ne-
gocio con gran júbilo de toda la cristian- Con moti ro del restablecimiento de la 
dad, en el aiio 13,J 6. El Concilio do comunidad de monges gerónimos en el 
Tren to llama á esta fiesta el Triunfo de la Escorial hemos hablado larga·mente en 
fé. Ni la bula de la instit11cion de esta uno de nuestros númei·os .últimos de· Ja: · 
fiesta, ni ninguno de los rc~criptos pos- 3randeza y suntuosidad de aquel céle
lcriores hablan de la esposicion del San- bre monastcrii), reputado con razon como 
lísirno Sacramento ni de la procesion; la octava maravilla dehnundo. No bici-· 
sin embargo, esta fué como una con se- mos mérito, porque entonces Iio venia 
cuencia de la institucion de la feslividad. á 11uestro propósito, de otra singularidad 
El mismo Urbano parece haberlo queri- e.Je! Escorial, si se quiere no menos rara 
do insinuar así cuando hizo lraslüdar en el órrlen eclesiástico y religioso; que 
procesionalmente y con la mayor solem- lo son nrlísticamcnle considerndas· las· 
nidad á la I3lesia de Orvielo el corporal muchas bellezas que en sí encierra; Tul 
de que hemos, hecho m_c1~cion d,I dia en/ es en nuestro ~oncepto_ el privilegio que : 
que se celebro esta festl\'ldacl. bl uso de · los He yes de Espa ria tienen, -como Pa;;... 
la procesion se hizo general cuando los Lronos del monasterio, de elegir, consti
Papas Martino V y Eugenio IV conccdie- Luir y confüinar al Prior que haya de 
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ser de aquella comunidad. Esle privile
gió Lúvole ya el fundador Felipe JI, y 

siguieron disfrutándole sus sucesores sin 
o'tra interrú'pcion que la que se deduce 
.de. la &ignienle ley y breve Pontificio 
que la acompaña: 

seando evitarlos, y que se donset\'e la 
disciplina: y quietud Religicisa en dicho 
~fo~1~steriq, mandé hacerlo presente á 
su Santidad en mi nombre; y condes
crndiendo con mi instancia, ha tenido 
á bien expedir su ._Breve de 31 de Mayo 

LEY X.-Dcrcchb de. S. M., como P,1lrono, 
pnra elegir, constituir y confirmar al Prior <lcl 

Monasterio del Escorial. 

Don Cá1'los IV. por cédula de la Cámara 
de 9 de Septiembre, con inscrcion del 

· Breve de 3·1 de J,layo de 1 '791. 

.. l'or cuanto ·yo soy Patrono del Heal 
Monasterio·de San Lorenzo del Escorial, 
Orden <le San Gerónimo, como fundado, 
dotado y enriquecido por el Sciior ncy 
_Don Felipe II. preueccsor. mio; y aun
que por los derechos de fundacion, do
tacion y construccion corrcsponclen á mi 
Dignidad Real todos los de Patronato en 
el referido Monas.terio; y como uno de 
ellos sea .el de nombramiento de su Pre
lado, del cual usó dicho Seño1; Rev Don 
Felípe 11. , habiendosc confirmado~ des
pues con autoridad Apostólica; se tuvo 
no obstante por- m~ conveniente esta
blecer un cierto mét.odo de clcceion y 
propuesta al Sóberano Patr'ono; ohte
ñiénd~~e pu;·a·euo BrevePotitificio de su 
Santidad reinante, nucstrp. muy Santo 
Padre el Señor Pio VI. , que se ex.pidió 
cn-41 Je Julio de 178,1 á instancia del 
Señor Rey mi augusto Padre, que esté 
en gloria¡ baxo cuyo método se hicicro~ 
las sucesivas eleccio1.1cs . de Priores del 
citado Real Monasterio hasta. el año de 
nss, en qnc se verificó la última en 
Fr. Carlos de Arganda: p·cro habiendo 
mostrndo la experiencia eri el referido 
métouo grandes incon.vcnientcs, y de-

de este año,· por el cnal deroga el ante;. 
rior de 11 ~le Julio de 1781 , y rcstitU:
yc las antigua·s foeultac,lcs del expresado 
Patronato, propio de mi Dignidud Real, 
para. nombrar una y mas veces yo por 
mí, é igualmente mis sucesores poi; ~i 
mismos elegir, constituir y confirmar él 
p,:ior· que . tuviéremos ·por convc'nientb 
para dlcho RealMonásterio de San Lo
renzo del Escorial, sin Capítulo ni otra 
formalidad de las preven.idas• en el rcfe¡. 
'rido Breve anterior ::y ú fih de que tena 
ga su debida observancia , mando se 
guarde, cumpla y execute ·cuanlo en él 
se contiene; y <1ue esla mi cédula ori
ginal con algunos exemplares impresos 
de ella se custodie en el archivo de dicho 
Real Monasterio, not{Jndose ademas su 
contenido en fos actas , inventarios y 
demas parages, clolÚle siempre conste. 

Breve inserlo. 

«Cbncedemos á nuestro muy amado 
en Cristo. hijo Cárlos Hey Católico Je 
Espaiia y á sus sucesores corno Palronos 
del 1fonasterio de San Lorenzo del· Es
corial de la Orden de Monges de Sart 
Gerónimo, y reser·rámos á su fa\'Ol' la 
facultad de nombrar en adelante ·y en 
todos los liempos sucesivos Prior de di
cho Monasterio; y con la autoridad Apos
tólica y por el lenor de las presentes 
determinamos y declaramos, que los 
enunciados Patronos por sí mismos, in
dependientemente del Capítulo del ex-: 
prcsado Mon<1~lerio, sin prcscnlacion, 
y sin touo lo <lemas que se pr~scribió en 



-su-
nuestras Letras expedidas en forma de 
Breve el dia ·11 de Julio de 178·1 (a), 
que revocamos con dicha autoridad 
'Apostólica, puedan y hayan de poder li
bre y lícitamente elegir, nombrár y 
constituir una ó mas veces, y todas las 
. c1ue. lo exija el bien y utilidad del ex
presado Monasterio, por Prior de él al 
que por su ciencia , prudencia , integri
dad y buena vida y costumbres les pa "." 
reciere mas á proposilo para ello. Y 
mandamos en virtud de santa obedien
cia., .so las penas que se les impondrán 
á ijuestro arbitrio, á todos y á cada uno 
<le los Monges, y á otras cualesquiera 
personas del dicho Monasterio que ahora 
viven, ó en quo.lquier tiempo en lo su
cesivo vivieren en él, que respeten y 
obedezcan, y hagan· y procuren, que 
por .todos los demas se le respete y obe
dezca al tal Prior nombrado, como va 
dicho.11 

BIBUOGRAFIA. 

Con{el'encias eclesiásticas de la diócesis de An
ger;i , celebradas de órden de los señores 
Obispos ele aquella diócesis, traducidas al 

1 castellano. Segunda odicion. Dos tomos en 
,i,0 mayor, en rúsLica, 100 rs. 

Manual de Orclenamlos, segun el Pontifical ro
. mano, con es¡llicaciones y reflexiones sobre 
la Tonsura ec esi;'1stica y las ónlenes meno
res y mayores, y varias adiciones acerca de 
los Seminarios, ejercicios gcnernles del cle
ro, exámenes , cátedra ele teología pasto
ral, etc., ele., por el pre;ihitero D. A. M. 
de N. 1851-. Un lomo en 8. 0

1 en pastn,.12 
reales. . 

Manual de pia,losas merlitacio1ias, én dolllle no 
solo so n¡¡¡nilicsla la necc~i<lad que .todos te-

. némos 1lc practicar la oracion mental y el 
modo de hacer los ejercicios espirituales, sino 
tarnbien cómo se han <le praclir.ar todas las 
virtndes. Un tomo en 4-. 0 , en pasta, 2.\ rs. 

Contemplacio11 de la vida de nuestro Señor Je-
-----------·---- ---

(a) En este breve, cxpedi1lo á instancia del 
Sr. D. C;'1rlos lll, se prescribían ciertas reglas 
para precaver los desórdenes que pudiesen ocur
rir en las elecciones ele prior de dicho monas
terio, que entónces ejecutaban sus monges por 
Yotos en capitulo. . 

sucl'isto, desde _su eoncepcion hasta la veni
da del Espíritu Santo, dispuesta por San 
Bncnaventura para enseiiar á las almas ele-
votas el modo de contemplar; concluye con 
una escelente carta de San Bernardo llena 
de sentencias y consejos espirituales. Ter
cera edicion. Un tomo en 8. 0 , en ·pasta, 12 
reales . 

Breve descl'ipcion de la. ciudad de Jerusalen y 
lugares circunvecinos, como estaba en tiem
po de Jesucristo, y de los lugares que fue
ron ilustrados con su P;1sion y ,la ele alounos 
Santos, por Adricomio Delfo, aumentacfo con 
el viaje de Jerusalen, en que se·. manifiest_a 
el estallo actual de esta ciu1l.id y de los san
tuarios de la Tierra Santa. Un tomo en 8. 0 , 

en pasta, á 8 rs., y con QI mapa de Jerusa
len 11 1 O rs. 

Avisos saludables ele un filósofo cristiano, -dis
tribuidos para cada dia del mes. Un tomo 
en 8. 0 , pasta, 1 O rs. 

lllonwnenlo á la gloria de Maria. Letanías de la 
Santísima Virgen, ilustradas y acompañadás 
de meditaciones, por el :1bate E. Barthe1 
canónigo ele Uodez, y traducidas al caste.:. 
llano por el Sr. D. V. Valor: precedidas <le 
los Ofrecimientos ~ los quince !llíst~rios del 

· Rosario, con las meditaciones· correspon.:. 
dientes y añadida la vida' de la Santísima 
Virgen María y meditaciones parn sus festi; 
vidades, por el Dr. D. Ilemigio García. Un 
tomo en 8.0 mayor con 400 páginas y 60 lá
minas. Su precio en pasta, 28 rs. · · 
To¡Jas estas ohrns sé venden en la librería de 

Sanche:a, calle de C,1rrelas. 

A1'1'UITCIO • 

l~os señore.9 curas pá1Tocos qu,e aun 
no se hayan" prnvisto de sello par·a es-: 
tamparlo en las partidas y certific3cio
nes que espidan en virtud de su minis~ 
terio , pueden dirigir su pedido por 
escrito á D. Eugenio Romero, estable
cimiento de grabado calle del Fomento, 
núm. 21, cuarto principal de la izquicr"'. 
da, con la indicacion del nómhre de su 
parroquia y del santo que haya de gra .. 
bar5e en el centro del sello: Precio de 
estos sello5 grabados en bronce, con ca
ja de Jala , tinta y esplicacion del modo 
de usarlos, 65 rs. 

lladri1l: Imprenta de ll. Rcncscs, calle de Valvcnlc, n. 2t 




